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l o s mencionados periódicos 

{Real orden de 6 de Abrí! de 1S3ÍI.; 

<»\¡km civil. 
Negociado 2.°—Circular. 

VA Exorno. Sr. Director general de 
Administración local con fecha 17 dol ac
tual me comuuica la circular siguiente: 

«Excmo. Sr.: Habiendo transcurrido 
cou exceso el plazo de tres meses señala-
do en la regla 6.* de la Real orden c i r . 
calar de 3 do Agosto de 1878 para que 
los Ayuutamieutos que lo necesiten for
mulen las oportunas propuestas de arbi
trios extraordinarios con que cubrir el dé
ficit de su presupuesto ordinario corrien
t e , cuidará V. E . de no dar curso á niu-
guu otro expediento de esta clase que se 
eleve á ese Gobierno con posterioridad 
al dia 30 del mes actual. A la vez deb.--
•á V. E . tener en cuanta que esta dispo
sición «o se refiere en manera alguna á 
la Real orden comunicada en 19 de Se
tiembre del citado año de 1878, con ar
reglo á la cual los Ayuntamientos podrán 
proponer recursos especiales en cualquier 
época, siempre que la necesidad les com
pela á la formación de presupuestos ex
traordinarios.» 

Lo que he acordado publi'car en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid 19 de Noviembre de 1880.= 
E l Gobernador, A. Conde de Heredia-
^pfnola. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros cinco dias del 
mes de Noviembre próximo deben 
los Ayuntamientos de esta provin
cia satisfacer á la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin-
•cial, correspondientes al 2.° trimes
tre do 1880-81, y con objeto de que 
no sufra demora la recaudación, 
me dirijo á los Sres. Alcaldes para 
*lue se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas .en la Depositaría de 
fondos provinciales dentro del pla-
2o marcado. 

Madrid 26 de Octubre de 1880.= 
321 Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Autorizada esta Diputación provin
cial por Ríales ónleues do 4 de Abril de 
1861, 29 de Diciembre de 1862 y 9 de 
Abril de 1879 para enajenar los terrenos 
que ocupaban las antiguas construcciones 
y cementerio que fue" del Hospital pro
vincial y que resultan edificables por con
secuencia de la reforma hecha ou el ex
presado establecimiento y apertura de 
nuevas ca l l e s , y no habiendo tenido 
efecto la primera subasta, ha acordado la 
venta en licitación pública de los solares 
en que se han dividido dichos terrenos.. 

Las subastas se celebrarán en ol sa
lón destinado para «dichos actos eu la 
Casa-Palacio de esta Corporación, bajo la 
presideucia del que'lo es de la misma ó 
de la persona ou quien delegue, cou asis
tencia del Sr. Arquitecto -provincial y 
Notario á quien corresponda, por medio 
de proposiciones verbales y pujas á la 
llana, con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado al efecto por la Corpora
ción. 

Para tomar parte en la subasta es in
dispensable depositar eu la mesa de la 
presidencia, además de la cédula perso
nal, el resguardo que acredite haber con
signado como depósito provisional en la 
Depositaría de fondos provinciales el im
porte d'il 10 por 100 en metálico del pre
cio en que se halle tasado el sotar que se 
t ra te de adquirir. 

Kl pliego de condiciones, plaua de la 
divisiou de solares, certificación de tasa
ción, Reales órdenes do autorizaciou y 
certificación de iuscripciou del Hospital 
y terrenos que comprenden dichos sola
res en el Registro de la propiedad se ha 
llarán de manifiesto en la Sección de Be
neficencia de la Secretaría de esta Corpo
ración todos los dias no feriados, durau-
te las horas de despacho, desde la fecha 
de este anuncio hasta el dia de la subasta. 

Los solares cuya venta se auuucia, y 
el dia y hora en que han de verificarse 
las subastas, son los que se expresan á 
continuación: 

Dia 30 de Noviembre, á las dos de la 
tarde. 

Solar marcado en el plano con la letra S. 

Afecta la forma de una figura irregu
lar de cuatro lados, de los cuales el 
que hace fachada á la ronda de Atocha 
tiene una longitud do 34 metros y 88 
contímetros; el d é l a izquierda, contiguo 
al terreno que fue' del Salitre, mide 71 
metros y 89 centímetros; el de la de

recha 76 metros y 80 centímetros, y ol 
testero, que linda también con terreuo 
que fué del Salitre, 34 metros y 88 cen-

I timetros. Comprende uua superficie de 
2.592 metros cuadrados y 97 decímetros, 
y ha sido tasado eu la cantidad de 66.796 
pesetas, por la cual sale á subasta, y el 
depósito previo para tomar parto en la 
misma es de 6:679 pesetas. 

Solar señalado con la letra V . 

Es de figura irregular do cuatro la
dos, de los cuales dos hacen fachada á 

, la ronda do Atocha y á la nueva calle 
' que desde dicha ronda ha de empalmar 

cou la dol Doctor Fourquet; por la prime
ra tieue de liuea 50 metros y 65 centí
metros, y por la segunda 58 metros y 60 
centímetros; los otros dos lados, que lin
dan con los solares X y Uf tienen el do 
la izquierda 45 metros y 97 centímetros, 
y el del otro lado 16 metros. Encierra 
uua superficie de 1.549 metros cuadrados, 
y ha sido tasado eu 59.853 pesetas, por 
Cuya cautidad sale á subasta, y el depó
sito previo para tomar parte ou ella es 
de 5.985 pesetas. 

Solar señalado con ln letra T . 

Forma uua figura irregular de cuatro 
lados, do los cuales el que hace fachada 
á la ronda de Atocha tiene de longitud 
35 metros; los de la izquierda y derecha, 
que lindau con los' otros solares, miden 
el primero 76 metros y 80 centímetros, 
el segundo 81 metros y 53 centímetros 
y el testero 35 metros. Comprende un a 
superficie de 2.770 metros cuadrados y 
00 decímetros, y ha sido tasado en 71.322 
pesetas, por cuya cautidad sale á subas
ta, y el depósito pjevio para tomar parte 
en la misma es de 7.132 pesetas. 

Solar señalado- con la letra U. 

Forma una figura rectaugular, de 
cuyos lados el que hace fachada á la ron
da de Atocha mide 33 metros, los de la 
izquierda y derecha 45 metros y 97 cen
tímetros, y el testero 33 metros. Com
prende una superficie de 1.517 metros 
cuadrados, y ha sido tasado en 53.732 pe
setas, por cuya cantidad sale á subasta, 
y el depósito previo para tomar parte en 
la misma es de 5.373 pesetas. 

La cantidad en que fuese adjudicado 
cada uno de los solares se abonará por el 
comprador en seis plazos y cinco años, en 
la forma siguiente: 20 por 100 en el acto 

de otorgarse la escritura, y el 16 por 100 
eu cada uuo de los ciuco años siguientes 
á la misma fecha del otorgamiento de d i 
cha escritura, admitiéndose como par te 
de pago del primer plazo ol importe del 
depósito provisional consignado para t o 
mar par teen la subasta. 

Madrid 20 de Noviembre do 1 8 8 0 . = 
El Presidente, El Conde de la Romera. 

Pliego de condieiuues bajo la» «yic la Excma. D i p u 
tación provincial <li- Mi ' l r i l saca á l icitación p ú 
bl ica y con destino al l lo .p l ta l provincial la a d 
quis ic ión de 1 .000 k i l o g r a m o s ú« lana para c o l c h o 
nes y I . 21S id. de liojo. de maíz para j e r g o n e s , 
c u y o Importe de m i t o s art ículos se calcula en 
2 . S 1 0 p o e t a s . 

I.' El proveedor ha de entregar en el 
Hospital provincial en el término de un mes, 
ó notes si le conviniere, desde ocho dias des
pués del en que se le comunique la aproba
ción del remate, los kilogramos de lana y 
hoja de maíz contratados, siendo de su cuen
ta la conducción al Establecimiento. 

2.' La lana será de vellón, blanca, lim-
piu, y su clase igual a la superior. 

La hoja de maíz ha de ser seca, bien lim
pia, sin tronchos ni mezcla de ninguna otra 
especie. 

No se admitirá de uno ú otro artículo el 
que carezca de las expresadas circunstancias, 
ajuicio de dos peritos revisores que nom
brará el Director del Establecimiento, y en 
el misino, á presencia de los Srcs. Diputados 
Visitadores, efectuará el remntanto la entre
ga de los artículos contratados. . 

3. a Si el contratista no entregara los ki
logramos de lana y de baja de maíz en el 
tiempo señalado en lu primera condición dé
oste pliego, se dará por rescindido el contra
to y perderá la fianza, quedando á beneficio 
de la Diputación provincial. 

4 / El tipo precio de catla kilogramo de 
lana y el de hoja de maíz serán los que 
queden fijados en el remate, y su importe se 
satisfará por la Depositaría de fondos p ro 
vinciales en dos plazos: el primero, por la 
mitad del importe, al mes de efectuada la en
trega de dichos géneros, y el segundo, de la 
otra mitad, al mes siguiente del anterior; 
no admitiéndose proposición que exceda de 2 
pesetas 50 céntimos kilogramo de lana y 
23 céntimos de peseta el de hoja de maíz, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

5. a Para la celebración de la s u b a s t a y 
tomar parte eu ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. i 

Segunda. Al pliegocerrado debcráacom— 
pañarse el documento que acredite haber 
consignado eu la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2S4 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando loar 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cuoieita. 

CwrVx. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quint/t. A la hora señalada procederá el 
Sr . Presidente á abrir los pliegos por el 
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mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 

3ue desempeñe las funciones de Secretorio 
e la Junta de subasta publicará, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
cata. 

Sexto.. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto a los 
licitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

o.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definiti
va y tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto ae leyes ó disposi
ciones posteriores á sn celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún géi ero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato? deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña-
le¿ se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos rie esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar ademas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectosde la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 9 
de Diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
vorporacion, plaza de Santiago, ni)m. 2. 

14. Los gastos do remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 19 de Noviembre de 1850.—El 
Presidente, Romera.—El Diputado Secreta

rio, Tomás Calvo. 
Modelo de proposición, 

D. N. N., que habita en ,calle de...., 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Exorna, Diputa
ción provincial de Madrid la adquisicio-i de 
1.000 kilogramos de lana y 1.215 de hoja de 
maíz c«n destino á colchones y jergones pa
ra el Hespirá) provincial, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Pl iego de condiciones najo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid snca A licitación pública 
el suminis tro de azúcar que por termino d e nn año 
necesiten lo* Establecimientos de Beneficencia d e 
pendientes de la m i s m a , c u y o consumo se calcula 
en 2 1 . 1 5 0 ki logramos. 

* 1 .* El proveedor ha de suministrar, sin li
mitación alguna, el azúcar que necesiten los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia 
desde el dia que se le designe al comunicar
le la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo siguiente, siendo de cuenta 
del contratista la conducción y entrega del 
articulo en los Establecimientos. 

2.* El azúcar ha de ser terciada de pri
mera clase é igual á la superior que de la 

. misma se expenda en el mercado ó almace
nes de esta capital. Si no reuniese estas con
diciones se procederá á comprar otra por 
cuenta del contratista, si éste no la presenta
se admisible á la hora que le designe el Di
rector del establecimiento, y perderá la fian
za, quedando á beneficio de la Diputación. 

3. El precio de cada kilogramo de azú
car será el que quede fijado en el remate, 
y el pago de su importe se satisfará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de'fon-
dos provinciales: no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta 46 céntimos kilo
gramo, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores sé obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Les pliegos en que se hagan las 
• proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á la 
vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerradodeberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3.0S7 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
.1 tinta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más venta
josa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignara el contra
tista su fianza en la misma Caja de Dc¡ ositos 
hasta la cantidad del 20 por 100 a que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

6 / El depósito ó fianza a que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha dc.ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe elprccio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando cou derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera nzon ó na
turaleza, contrayendo el contratisti el for
mal y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder ha
cer reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa 

. 9.* Dentro de los primeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que es- ! 
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo remutante. 

Los efectosde esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que ' 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá ' 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á- que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 18 de 
Diciembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficíale*, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 19 de Noviembre de 1SS0.=E1 
Presidente, Romera. =* El Diputado Secreta
rio, Tomás Calvo. 

Hádelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á publica subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de azúcar 
•que por término de un año necesiten los Es
tablecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo se calcula en 
21.150 kilogramos, sé compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Kxema. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación p u 
blica el suministro de cok con dest ino ñ los F s l a -
blccimientos de Beneficencia dependientes de la 
m i s m a , c u y o consumo en un año se calcula en 
3 . 350 quintales métricos . 

1.* El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todo el cok que durante 
un año necesiten los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia desde el dia que 
se le designe al comunicarle la aprobación 
del remate hasta igual fecha del año pró
ximo siguiente, siendo de su cuenta la con
ducción y entrega del artículo en los 
mismos. 

2.' El .cok será seco, acribado por una 
criba de ocho centímetros, y no contendrá 
polvo alguno, pudiendo sin embargo el con
tratista entregar en cada pedido un 25 por 
100 cribado por una que no exceda de cua
tro centímetros. Su conducción á los estable
cimientos será precisamente en envases de 
esparto, desechándose el que se entregue en 
otra forma; y cuando se note que no arde 
por ser de mala calidad, quedará obligado 
el contratista á proporcioncr y remitir otro 
en buenas condiciones; de no verificarlo, el 
Director del Establecimiento procederá á 
comprarlo por cuenta de aquél. 

3. El contratista tendrá constantemente 
en depósito hasta 30 dias antes de finalizar 
su compromiso, un repuesto de su propiedad 
que no podrá ser menor de 15o quintales mé
tricos, ó sean 15.000 kilogramos, poniendo en 
conocimiento de la Excma. Diputación pro
vincial el punto en que lo sitúe, á fin de que 
siempre que lo tenga por conveniente, y 
usan<!o de los medios que estime oportunos, 
pueda cerciorarse de la existencia del men
cionado depósito. 

4 / El precio de cada quintal métrico de 
cok será el que quede fijado en el remate^ y 
su importe se satisfará en la Depositaría de ] 
fondos provinciales por mensualidades venci- ( 

das; no admitiéndose proposición que exceda I 
de 6 pesetas 24 céntimos quintal métrico, 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

5.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varan las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden

te cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á ía vista del público y á la hora f i j a d a . 

Segumla. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2.090 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hedíala adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores susrespectivosdocumentos dedepósito. 

6 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Cija de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

7.' El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

8. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó'baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contralista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectosde esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A tm de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficiente» 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de lo» 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

13. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó ert 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segumlo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 18 de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien so 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

15." Los gastos de remate, escritura, c°~ 



•pías, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 19 de Noviembre de ISSO.-El 
Presidente, Romera. = El Diputado Secreta
rio, Tomás Calvo. 

Lunes 22 de Noviembre de 1880. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

mira...... enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa-
candoá pública subasta la Excma. Diputación 

provincial de Madrid el suministro de todo 
el cok que necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la mismn, cuyo 
consumo en un año se calcula en 3 350 quin
tales métricos, se compromete á suministrar 

dicho artículo, con estricta sujeción al referi
do pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la .cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

3§&Pg t^T^r8 d e ' ¿ ü n / s desamortizados cuyas obligaciones tenca el dia 8 del mes de Noviembre de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
días ae anticipación al uiicinnento. con arregla á lo dispuesto en el art 1 0 del Real deerttn d, 90 a, iviin A> LiLfl/i . A Y V?TW*r° ojiciai con i u 

las puertas de las casas consistoriales áfin de darle la mayor pub licidad posible * ° * ™ h l°* l S n s ' f ^ # » * * * * * * 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Rústica Propios. 40*70 Propios. 40*70 

Madrid 17 de Noviembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

N ¿ e los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 9 del mes de Noviembre ¿«1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
días ac **Uc,MCm al uncimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. y del Real decreto de 20 de Mió de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes fiia,• «"a relación 
d las t. -..crias té las casas consistoriales d Jin de darle la mayor publicidad posible. ™_ J J c "* T C i a c i Q n 

R E L A C I Ó N 

dias át 

C O M L ' R A D O L I . 

D. José Benito Orgaz 
D. Antonio Carmena 
D. Ramón Miguel • • 
D. Juan Cazorla 
D. José Godtno 
D. Bernardino Pcrez 
D. Ángel Sanz 
D. Ángel Carmena 
D. Gregorio Ranfbs 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem. 
Navalcarnero 
El A lamo 
Moraleja 
Getafc 
Guadarrama.. 
Añover. — • 
Valvcrdc 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica • 
Ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. m 

T E R M I N O . 

El Álamo... 
Carabaña.... 
Villamanta.. 
El Álamo... 
Moraleja.... 
Getafe 
Guadarrama 
Aranjucz 
Valvcrdc. 

• • 
• • • 

• • • 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Patrimonio. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

12*63 
45 
38*75 
10 
11*50 
7*50 

200*10 
1.002*50 

37*51 

Madrid 18 de Noviembre de 1880.= El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

R E L A C I Ó N de U los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 10 del mes de Noviembre de 1830, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento^ con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 J 

á las pverías de (as casas consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. 
de Julio de 1877; debiendo los tires. Alcaldes fijar esta relación 

COMPRADOR. 

D. Francisco Marco 
D. Pablo Corral 
D. Hilario González * 
El mismo 
D. Juan López Soldado 
El mismo 
D. Felipe Requilon V T V 
D. Victorio García. 
D. Raimundo Martinez 

VECINDAD. 

Sevilla la Nueva. 
Olmeda 
Ídem 
ídem 
Torres 
ídem 
Villa del Prado... 
Colmenar 
ídem 

CLASE DE LA FINCA, 

Rústica 
Ídem 
Í D E M . • 

Ídem.. • . • . . • . . . . . . . . . . . . • • • • • • . • • • 
Ídem 
Ídem . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Sevilla la Nueva 
Olmeda 
ídem 
ídem 
Torres 
ídem 
Villa del Prado 
Colmenar 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Estado. 
Ídem. 

Madrid 18 de Noviembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

12*75 
33*75 
12*50 
33*75 
7íí-7r> 
9U«25 

100*30 
7*55 
6*75 

juntamientos. 
• l i b a s d e J a r n m n . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa por 
defunción del que la desempeñaba, y es
ta dotada con el sueldo anual de 912 pe
setas 50 céntimos, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales* 

Los aspirantes que reuniendo los re
quisitos prevenidos en el art . 123 de la 
% municipal vigente, deseen obtenerla, 

dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Alcalde Presidente en término de 
30 dias, pasados los cuales se proveerá. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N ' O F I 

C I A L á los efectos prevenidos en la refe
rida Jey . 

Ribas de Jarama 15 de Noviembre de 
1880.=E1 Alcalde, Fausto Serrano. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 
Circular. 

El Excmo. Sr. Asesor general del 
Ministerio de Hacienda en comunicación 

de 8 de Octubre último me dice lo que 
sigue: 

«limo. Sr.: Por Real orden que ha ex
pedido el Ministerio de Hacienda en 17 
de Abril del corriente año se declara, oida 
esta Asesoría-Direcciongeneral, y de con
formidad con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno y con lo propuesto por 
la Dirección de Contribuciones, que la 
subrogación qae tiene el Banco como re
caudador de las contribuciones directas 
en los derechos y acciones de la Haoienda 
se entienda para lo sucesivo en el modo 

y forma que solicita el Banco, pero siem
pre bajo el concepto de la responsabilidad 
directa del mismo para el Tesoro .=En su 
vista, y teniendo en cuenta que por Real 
orden de 6 de Agosto próximo pasado, 
dictada á excitación del Banco de España, 
se dispone que por este Centro se comu
niquen al Ministerio fiscal como represen
tante de la Hacienda las oportunas in s 
trucciones para el exacto y expedito 
cumplimiento de la Real orden referida 
de 17 de Abril último, he acordado pre
venir á esa Fiscalía, para que á su vez lo 



Lunes 22 de Noviembre de 1880, 

haga á los Promotores fiscales del distri
to, que cuando la representación pública 
sea requerida por dicho Establecimiento 
para el ejercicio de las accioues ó cxcep-
cioues que le competen eu virtud de su 
carácter de recaudador subrogado en los 
derechos del fisco, deberá el Ministerio 
público hacer presente al Banco de Es 
paña, que ha de dirigir sus reclamaciones 
á la Admitíistraciou Central con los an
tecedentes necesarios, á fin de que iustrui-
do el oportuuo expediente en la Dirección 
respectiva, pueda este Centro de mi cargo 
emitir los dictámenes ó acordar las ins
trucciones á que se refiere el a r t . 16 del 
decreto-ley de su creación de 26 de Agos
to de 1874.=Lo que comunico á V. S. 
para su couocimientoy efectúa indicados.» 

Cuya disposición he acofMado se in 
serte en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
viuda para que llegue á conocimiento 
d é l o s Promotores; fiscales de la misma lo 
ordeuado por la Dirección general de lo 
Contencioso. 

Madrid 17 de Noviembre de 1880 .= 
Mateo de Alcocer. 

Mívidencias judiciales. 
j : Ü A Ü O S DK P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Audiencia. 
D. Sebastiao-Garrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 
1 Por la presente requisitoria se cita, 

I una y emplaza á Federico González 
Martinez, hijo de D. José y Doña Dolores, 
natural y vecino de Madrid, de 33 años 
de; edad, casado con Carmen Valverde, de 
oficio músico, que habitó en la calle del 
Águila, núm! 24, piso principal derecha, 
y aunque parece se encuentra en el ex
tranjero, se ignora el punto y demás cir
cunstancias, pero cuyas señas personales 
son: estatura regular, color bueno, pelo 
castaño y ojos azules; para que en el 
preciso término de 15 dias, á contar des
de el siguiente al de la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y B O L E -

' F I C I A L de esta provincia, se presente 
en la cárcel de esta Cor tea cumplir la 
condenaque leha sidoimpuesta por los se
ñores de la Sala de 10 criminal de esta Au
diencia en la causa que se le ha seguido 
con otros por disparo do arma de fuegO 
y lesiones; bajo apercibimiento que da no 
vejriáijárlo se le declarará rebelde y con
tumaz y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Bey 
D . Alfonso XII (Q. D. G.), encargo á las 
Aatüridade3, tanto-civiles como militares, 
y sus agentes, procedan á la busca y cap 
tura del referido Federico González, tras 
la lamióle caso de ser habido á la cárcel 
de Villa de esta referida capital en clase 
de preso comunicado á mi disposición. 

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 
18&0.^Sebastian Carrasco .=Por manda 
do de su señoría, Pedro Advíucula Villar-
rubia. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia pongo el presente 
que firmo en Madrid á 6 de Noviembre de 
1880. =*V. B . ° = C á r r a s c o . = E l actuario, 
Viilarrubia. 

Congreso. 
E n virtud de provideucia del Sr. Jaoz 

de primera iustancia del distrito del Con 
gres i se cita y llama por término de seis 

días á Ramón García Suarez, sirviente 
que fué en la calle de Trajíneros, núme
ro 22, cuarto bajo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que se presente eu dicho 
Juzgado y Escribanía del que autoriza 
para la práctica de una diligencia en 
causa criminal por lesiones al mismo; 
apercibido que de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 do Noviembre de 1830 .= 
V.°B.°=Mariano Fonseca .=El actuario, 
Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 
Por el presente se hace notorio que 

por seutencia del Juzgado de primera 
iustancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, dictada con fecha 15 del cor" 
riente, se ha declarado liberada la casa 
sita en la misma y su callo de San Isidro, 
señalada con el núm. 24 antiguo y 19 
moderno, de ia raauzana 122, que perte
neció á D. Santiago de Augulo y Ortiz 
de Traspeña, el que, previo el oportuno 
expediente de expropiaciou, la vendió al 
Sxcrao. Ayuntamiento de esta Corte, de 
as tres cargas que eu coucepto de fian

zas aparecen sin cancelar en el Re
gistro de la propiedad, y son á saber: 
una fianza, de 200 ducados impuesta sobre 
a mitad de la expresada casa por Don 

Félix Alvarez del Villar y Doña Isabel 
Antonia Alférez, su señora, á favor de la 
Real Hermandad de la Esperanza, seguu 
escritura otorgada en es ta capital á 24 
de Octubre de 1781 ante el Escribano 
Juan Pedro de Sierra: otra fianza por ia 
cantidad de 20.000 rs . vu. , impuesta 
sobre la misma mitad de casa y consti
tuida por el propio D*. Félix Alvarez del 
Villar y su señora á favor de las Reli
giosas de San Francisco de esta Corte en 
seguridad dol nombramiento de Recau? 
dador de granos de dichas religiosas, 
hecho á favor del 1). Félix, según escri
tura otorgada en la misma á 27 de Oc
tubre de 1788 ante el Escribano D. José 
Mateo y Aguado; y otra fiauza en ga ran 
tía del bueu desempeño de la Mayor-
domía de la fábrica de la iglesia parro
quial de Santa Cruz por el referido Don 
Félix Alvarez del Villar, según escritura 
otorgada en esta capital á 16 de Octubre 
de 1801 ante el notario José Mateo y 
Aguado. 

Y se previene que pasados 10 dias des
de la publicación de este edicto eu el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en confor
midad á lo dispuesto en el art . 373 de 
la ley Hipotecaria, siu hacerse raclama-
cion alguna, se facilitará al D. Santiago 
de Ángulo testimonio de dicha sentencia 
para que lopresente a lSr . Registrador de 
la propiedad do esta Corte que instruyó 
el expediento de liberación, á fin de que 
cancele las mencionadas cargas. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 8 0 . = 
Nemesio Longué.=rEl Escribano actua
rio, Pedro Mariano de Benito. 128 

H a b a n a . — C e r r o . 
D. Federico Bordallo y Vizedo, Jefe de 

Administración y Juez de primera ins
tancia del distrito del Ceíro. 

Por el presente se couvoca á los que 
se crean con derecho á heredar al ul tra 
marino D. Eduardo Alfaroy Cantalzaua, 
natural de Madrid, proviucia de Madrid, 
Comandante de infantería del cuadro de 
reemplazos, de 46 años de edad, é hijo de 
D. Pedro v: de Doña Gertrudis, que falle
ció eu esta ciudad el dia 17 de Enero de 
año próximo pasado en el Hospital mili 
tar de San Ambrosio de la Habana, .á fin 
de que los que se crean con tal derecho 

ocurran á deducirlo en turma legal den
tro del térmiuo de 40 dias; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Que así lo tengo man
dado en el juicio abintesti to del citado 
Alfaro y Cantalzana. 

Habana Agosto 26 de 1880.=Bor-
dallo. 

Madrid 12 do Noviembre de 1880 .= 
Por mandato de su señoría, José Nicolás 
de Orup. 

N O T A . — E l exhorto de que procede 
pende en el Juzgado de la Audiencia, E s 
cribanía de D. José Escribano. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 21 de Abril de 1880, esta Di
rección general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras del trozo 7." de la 
carretera do Toledo á Navalpiao por Na-
vaherraosa, en la provincia de Toledo, y 
cuyo presupuesto de contrata importa 
344.216 pesetas 51 céntimos. 

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 
<h Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en T6ledo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ara
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arregVíndose exacta
mente al adjunto modelo, y ' l a cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
g a r a n t í a p a n t o m a r parte en esta subasta 
será de 17.21)0 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos do la 
Deula pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo raéuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licita lores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 5 de Noviembre de 1880 .=El 
Director general, B. de-Covadonga. 

Modelo ete proposición. 
D. N. N., vecino de . . . . . . eutorado del 

anuncio publicado con fecha 5deNoviem-
bre último, y de las condiciones y requi 
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del t ro 
zo 7.° de la carretera de Toledo á Naval-
pino por Navaherraosa, en la provincia de 
Toledo, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con ostric 
ta sujeciou á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qoe se compromete el proponeute 
á la.ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del praponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Noviombre de 1878, esta 
Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Diciembre, á la uua 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta d j las obras de reconstruc
ción de los puentes de Escarrilla y Calda-
res, y construcción de cuatro casillas para 
psones camineros en la carretera de Bies-
c a s á Pauticosa, proviucia de Huesca, por 
su presupuesto de contrata que importa 
89.692. pesetas 81 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér 
minos provenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y en Huesca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público^ el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 4.500 pesetas en diuero ó ac
ciones de camino, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dol modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úuica-
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta cu los términos prescritas 
por la citada iustrucciou; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
qoedaudo las demás á voluntad de los 11-
citadores, siempre que ño bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 4 de Noviembre de 1830. « E l 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , euterado del 

anuncio publicado con fecha 4de Noviem
bre último, y de las coudiciones y requi
sitos que so exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de recons
trucción de los 'puentes de Escarrilla y 
Caldares, y construcción de cuatro cas i 
llas para peones camineros en la carretera 
de Biescas áPmtioosa , provinciade Hues -
ca, se compromete tomar á su cargo la 
•construcción de las mismas, con estricta 

|. sujeción álos expresados requisitosy con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 

| el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuestaeu que no se 
expreso determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometo el proponente á la 

• ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Anuncio. 
CENTRAL CARBONÍFERA. 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . . 

La Jun ta directiva requiere á los so 
cios Sres. D. Federico Borrell y D . Ma
nuel de Fueutes Bustillo para que se 
sirvan satisfacer los dividendos pasivos 
que tienen pendientes de pago al Teso
rero de la Sociedad Sr. D. Fernando 
Castro, en esta Corte, callo de Claudio 
Coello, núm. 2, cuarto principal. 

Madrid 20 .le Xiviembre de 1 8 8 0 . ^ 
Por la Jun ta directiva, el Gerente, An
tonio de las Peñas. 1*26 
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